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RESOLUCION de la· Dttec~r:GeneTa¡ de Produc~
ción .Agraria por la que: IltJ .déterm~na la potem:Ul
de inscripción de los ,tractore. mllrca «Me Cor
mtck-International-, mOdelo: 1,048.

Solicitada por ..Ajuria, S.'A., la hOIDolpgacíón genérica de
la potencia de los tractores queS8 .c~tan.y ~preciada suidenti
dad, a efectos de _BU potencia de -inscripc,i6p.. con los deja mar
ca. «lnte-rnational Harvester.-, modelo U~6,euyos datos com
probados de potencia y consumo -se publican ell este mismo
..Boletín Oficial del Estado". _ .

Esta Dirección General, deconfonnitta.ílwnlo dispuesto en
la. Orden ministeTial de 14 defebrero-dl?'l~. hace pública
su Resolución de esta misma fech~ :Por la qUa:

1. Las DelegacionssProvindalea de-_;~@'icultura hitn sido:
autorizadas para registrar y matricUlar los,ttactores:de ruedas
marca, ..Me Connick Intemational'",'modeIQ "1,04tt

2. La potencia de inscripción' de, di:chP$' tractores ha sido
establecida en 88C;V.

Madrid, 13 de diciembre de '1973.-EIDireetdr general. Fer~

nando AbriL

RESOLUCION del lnstj~utoZ;V(tCÍOnalpata la Con
servación de la NqtUTClU!%IJ 'Pf.>f,-14 que .·seapruebl1
el plan de conservqción 'de:8~l<:J8:dlJ:laftnca eVen
ta de Patagorda.. , <~ltér"d1t0171unie.ipal deA¡~
bacete. en la provinciádc:L(I~te:nombre.

A instancia del propietB.rio CleJafillca ..Venta(i6Patagorda,..
del término municipal de Albacete,et1-4\.prmtincía de· este nom
bre, se ha incoado expediente en el'9-u1;t·,s~ :.I:ia,jüa-tíficMO con
los correspondientes infonnes técnicos,,que :.nr1A-m.isin4 concu
rren circunstancias que aconsejan 1.:~i~nAe'oQra.s.plan·
taaiones y labOres necesariaspBr&,Ja .OOfiSé.'',.' '.rv~.Ón dé:I suelo
agrícola, y 4' taJfin se ha elabótadop-ol'" Jtl Sf,trviCio d~ Con.;
servación de suelos UD, plan,. de·~.:cxm-:!Ot;U.Sp~stp.enla
Ley de 20 de j~io de 195$;' alQU8" 'ha ,dado su ~ntormid-ad
el interesado; Las obras incluidU,en::sl-pl(t.it eumplen:lo djs
PU61ito en los arUCulosa.0 y 3.o'delDec~to,~12_de -luli(),d~ 1962.

Vistas las disposiciones legale6éit&~"l& ,diJ;lpoaiciQn Eldi'"'
clonal 3.a de la Ley de 21 de. tu-lÚ),d~1971.y:el a.rticulo 1.2
y disposición fInal 7." del Decreto.-léy d&28>4e oetubtede 1JI71,

Este Instituto Nacional para laCOllSiervaciAQde la Naturaleza
ha acor4ado: .. "

1," Queda aprobado el pl!ID de (iOnserVaci-ón-del auelo agrí
cola de la citada finca de una ,extenBi.ónde 5;J:~8345 hectáreas,C:e
las que quedan afectadas la t~li<lad.

2.° . El presupuesto es de 140~1l5pesetas.-delas qUé 79,911
pesetas serán subvencionadas. y' "las re&tarites 60•.204 pesetas a
cargo del propie~rio.

s.o De acuerdo con la ·leglslaci6n .•vtge~te.este Instituto die-
tará las dispqsiciones necesarias para ;l4'):'éáJ:izaC'ión y manteni
miento de. las obras y trabajos 'inclu1dos:én::el'~feridb'plan de
conservación de suelos.asi como para .adap~l(),l3tlSU,ejecu
ción a las características del tettello;y,&.~·.expl()taci6n.de la
finca afectada. fijar ~l .plazo y . ri~módere¡¡¡Jiza-e:iónde las
obras y para efectuarlas por sí yporcu:enta -deJptopietarío,
en el caso de Q'Q8 éste no las rea1ice~

Madrid, 3 de diciembre de 1973......,El· Director, Francisco Or-
tuño Medina. '

RESOLUCION de-llnsti~toNaett;ma.l para la Con
servación de la Naturále~.,porlaCn:.t,e se aprue®
el Plan.d8 .con.gervact,ón ",d4.:._8Uelos .·ds .la$,..·flncas
ePuente de 1(1 Madera.~.&l>Po~¡{Io", y ..BOOia Y
Juan Inés,", del<térmi")-o,'munJc;ipal dé Priego. en la
provincia de Córdoba.

A instancia del propietario de 18:s. finctl-S .-Puente de· la Ma~
d~ra., ..El .Portillo. y ..Budía YJlJ.aJ:llnéS»..•.• ~. :d.e}--término· muni
clp~l d~ Priego (Córdoba), se ha ir1C(l8,doe~ell(een el qua se
haJus~ütcado con· los correspondí~ntes.i~s't~ioos.'queen
las In1smas concurren. circuI1stBl,lctf:LS<tué':aco,nsejan la rea.li.
zación deobras,plantacioneSY'laboresJ:i~es~~'pap¡;J~con
servación del suelo agricola~ y ... ta- Ju.. $8-1la:alaborado por
el Servicio de Conservación de Suel~\lnPJ811 ,de acuerdo con
lo dispuesto en !a Ley de 20 'de -julio ,'d~ -i~/ al que ha' dado
su conformidad el interesado.Le,s ... obras.',tnmuídas en el Plan
cumplen lo dispuesto en los artfc:ul062.tI'., y,~.o del Decreto de
12 de julio de 1982. . .

. Vistas las disposiciones legnlesc:i-ta.<las, ltt disposición adi~
c~onal.3/ de, la Ley de 21 deAuliodel971yel artículo 1.2 y
dJBpOSlci?n fmal 7,'" del Decreto~ley de ~ .• deoéttlbre de- 1971,
este Instüuto Na<:tonal para, la· Gon~rvaciónde'laNat-uralezaha acordado; . . .. ' _. ,

Primero.-Quadaaprobado el plan' de t:onservac;ióndelSu-eIQ
Agrícola de las citadas fincaade lUla eXt$nsión de: 337~30~OO
hectáreas de las que quedan afectadas la 'totalidad,

Segundo,-El pres.upuesto es de 1.785.070 pesetas de las que
1.006.422 pesetas· serán 6ubvencionadij,S y las restantes 778.648
pesetas a cargo dél· propietario.

Tercero.-De acuerdo con la legiSlación vigente este Instituto
dictará las disposicones necesarias para la realización y mante
nimiento de 1a& obras y trabajos~cluidos en el referido plan
de conservación de suelos. así coI1:lQ ~para adaptarlo en· su ejecu
ción a la3 características del terreno y a la explotación de las
fincas afectadas, fijar el plazo Y ritmo de. realización de las
obras y para efectuarlas por sI 'y por cuenta del propietario,
en el caso de que éste no las realice. .

Madrid, 7 de diciembre de 1973.-El Director. Franci'Sco Dr·
tuño Medina.

RESOLUCION dallns~it-uto Nacional para la Con
servación de la Naturalew (Servicio Provincial de
Madrid>. por la que se señala fecha paro el levan
tamiento de actas.. tJr8vU:ts a la ocupación de -la
finca- .Cuartel de Lo,Llanos-. sita en los términos
munictptdes.de Somosterra y.Robregordo.

En cumplimiento. del. Decreto de .14. de diciemb~ de 1942,
por el que se declara el interésnacioIial de la repoblación de
parte de la. zona· forestal de los. ~rre-nos comprendidos en la
comarca denominada .Paramera de -Avi1a~Guadarrama-Somosie
rra,., y de acuerdo ·con.losartipulos·4.o .de la citada disposición
y 52 de la Ley de Expropíación'Fo-rzosa de 16 da diciembre
de 1954, se- hace sawr que el día 19 <le febrero de 1974 se pro
cederá a levantar el acta previa-a la-ocupación de la finca
..cuartel de Los Llanos'", sita en los _términos municipales de
Somosierra y RobregQt'do. de la provincia de Madrid, iniciándose
la operación a las oncada la manana, en el Ayuntamiento de
Somósierra. ..

Madrid, 20 de diciembre de 1973,,-El Ingeniero Jefe, León
Cardenal TuruIL-9.796-E,

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN. de 11 de diciembr~. de 1973 por ,la que se
autoriza a- don FelictanQ. 'Astuy Gorroño. la con
versiÓn tU una cetárea q,ut tenia concedida. en Vi
vero, sUa en Isla. distrito maritimo de Santoña-.

Ilmos, Sres.: Vista lapetici6nde don Feliciano Astuy Gorro~

ño, solicitando. le sea concedida lEi. conversión de la cetiJ,rea qua
tiene concedida pórOrden min~ria) de Uds noviembre de
1959 ("Boletín Oficia.l del Estado,.n:úmero 283). en Vive;¡;:o, sita
en Isla, barrio de Quejo, distrito marftimode SantORa.

Considerando Ql1e.·.eIl,Ja.··tramitaci6n. .• del expediente, se han
verificado· cuantas diligencias pro:eeden en estos casos,

Este Ministerio, visto 10 tnfonn~opor la Asesoría Jurídica
v oidoel Cúnsejo Ordenador de t'raD$portes Maritimos y Pesca
Marítima, y .a propuesta- de la Dirección General de Pesca Ma
rítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las condi
ciones siguientes:

Primera. El vivero únicamente podrá dedicarse al cultivo o
,semifllltivo de- las especies Jndicadasen la Memoria que corra
unida al expediente número 1.44400 la Dirección General de
Pesca Marítima,

Segunda. Teniendo en cuenta el. ciclo vital de cada especie,
la Comandancia Militar de ,Marinadp Sa.ntander.Prévio asesora
miento d~l Instituto Español de Oceanografta, determinarán la
permanencia- en vivero de cada partida de mariscos. que se
sumerjan para cultivo o semicultivo; la 4ue en ningún caso
podrá. se!' inferior a cuatro meses.

Lo que comunico a VV. Il. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1973.-P. D .. el Subsecretario de

la Marina Mercante, Pascual Pery,

llmos, Sres .. Subsecretari,o de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDRN de 11 de d.iciernbre de 1973 por la. que se
autoriza l-ainstalación de viveros de cultivo de pe
ces a los: señores que se citan en la .rela~i6n,

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instanciada
los señores que se relacionan a continuación, en Jos que solici~

tan la autorización oportuna PJlr&<, instalar viveros de cultivo
de peces, y cumplidos en dichos8)1:'pedientefl,los trámites que
señala el Decreto de 30 de noviembre de 1961 (",BOletín' Oficial
del EstadQ~ número 304),

Este Mlnisterio, a propuesta de la Dirección General de Pes·
ca. Marítima. ha tenido a bien acceder -a; lo solicitado en las
condiciones siguientes:

i i Ih.:]:. !'iu.,.,.,
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LIl"AN Y ZOFIO

Prirnera.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez aftas, contados a partir de la fecha de publica..
ci9U de la presente Orden en el ..Boletín Ofidal.del Estado",
y serán caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del
Reglamento para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a 109 planos y
M¡>moria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máxi
mo de dos aftas, con las debidas garantías-de seguridad, y
serán fondeados precisamente en las coordenadas correspon
dientes a los viveros que se conceden y -se relacionan a con
tinuación.

Tercera.-El Ministerio de Comer-eio podrácance]ar _ca.da
una de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titular de la misma tenga. derecho a indemnización al
guna.

Cuarta.-Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan 10$ Decretos deJO de noviembre
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado- nú:mero 304).Y 23 de tullo
dlil 1964 (~BoletinOficial del Estado", número 198) y las. Ord~
nes ministeriales de 23 de julio de: 1964 y 27 de jUnio de 1962
(.. Boletín Oficial del Estado", números 34 y 170. respecti1l'a:mlan
te). asi como cuantas disposiciones relacionadas COn esta in,.
dUstria se encuentren vigentes.

Quinta.'-Elconcesil"lnario .deberá . justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales lnter vivos y h"Obte
actos jurídicos documentados, dea.cuerdo con la vigente Ley
de reforma del sisté-ma tributario de 11 de juniade19&!.

Relación de referencia

Vivero número 31 del Polígono CaramIfíal C. Glasificado por
Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (",Boletín Oficial
del Estado.. numero,¡i29B)_

Denominado: «Crivisa 1...
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S. A.".
Vivero número 32 del polígono Caramiñal C. clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (",Boletín Oficial
del Estado número 296).

Deno;minado~ .,Crivisa 2.. ,
Concesionario: ..Criaderos y Viveros. S. A,-.
Vivero número 33 del polígono Caramiñal C. clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (~.Boletín Oficial
del Estado- número 298).

Denominado: ..,Crivisa 3-. ,
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S. A._,
Vivero número 38 del polígono CaramiñaJ C, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1983 (",Boletín Oficial
del Estado,.. número 296).

Denominaq.o: ...Crivisa 4",.
Concesionario: ...Criaderos y Viveros, S. A.",.
Vivero número 39 del poligono Caramiñal C, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (".Boletín·Oficial
del Estado- número 296).

Denominado: ..Crivisa.5",.
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S, A.... .
Vivero número 40 del poligono Caramiñal C. cl1lsíficado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (dkjletin 'Ofidal
del Es.tad~ número 296).

Denominado: ..Crlvisa 6-;
Concesionario: .,Criaderos yVíveros. S, A....
Vivero número 41 del polígono Caramiñal C, clsificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (.",BoletínOficial
del Estado.. número 296).

Denominado: ..Crivisa 7"'.
Concesi9J18rio: .,Criaderos y Viveros, S, A. ...
Vivero número 46 del polígono Ca:rainiñal C,clasifIcado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963· (~Boletín Oficial
del Estadoá número 296l:

Denominado: ..Crivisa 8».
Concesionario: ..Criaderos y Viveros, S. A.-.
Vivero número 41 del poligono CarartIiñal C, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (:.Boletin Oficial
del Estado-- número 296l.

Denominado: ...Crivisa g...
Concesionario: .,Criaderos y Viveros,S. 'A.•.
Vivero número 48_ del pol:ígono Caramiñal e, clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (.. Boletín Oficial
del Estado.. número 296).

Denominado: ..Ctivisa 10>0.
Concesionario: .,Criaderos y Viveros, S, A.-.
Vivero número 55 del poligono Caramiñal C, clasificado PUl'

Orden ministerial de Z1 d~ noviembre de 1963 (;.¡BoletínOficial
del Estada. número 296l.

Denominado: .,Crivisa 11-.
COncesionaric: .Criaderos y Viveros, S. A....

Lo que comunico a VV. n. pa.ra sucQuocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años. . .
Madrid, 11 de diciembre de 1913.--P. D.. el Subsecretarío

de la Marina Mercante, Pascual Pery.

Ilmos. Sres. Subse~io de la Marina Mercan te y Director
general de Pesca Marítima.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 3 de· dicíembre de 1973 por la que se
autoriza el «Eurotravel, S. A .... el cambio de deno
minación por' la M«Viajes Puente Cultural, So
cieda,d .(1nóntma».

!lmos. Sres,: Visto el expediento instruido en virtud de lns~

tanda presentada por la .Agencia de Viajes del grupo ...A...
..Eurotravel, S. A ... , título-licencia número 144 de orden, con
casa central en Madrid, solicitando autorización para el cambio
de denominación de la misma por la de -Viajes Puente Cul
tural,. S. A;~;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
recdón Genera.l de Empresas y Actividades Turísticas, aparecen
cumplidas las· formalidades y justificados los extremos que se
Previenen en el vigente ReglamentO- de Agencias de Viajes. apro
bado por Orden ministerial de 26 de febrero de 1963, para el
cambto de denominación solicitado;

Considerando que se han cumplido los requisitos exigidos pa
ra el citado cambio de denominación.

Este Ministerio, en uso' de las facultades que le confiere el
artículo 7;' del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas Privadas,aprebado por Decreto 231/1965. de 14
de auero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se autoriza a ..EurotraveI. S. A ... , Agencia
de Viajes del grupo «A~, titulo~licencia.número 144 de orden, el
cambio de de-noininación por la de _Viajes Puente Cultural,
Sociedad Anónima...

. Lo que comunico a VV., n. para su ~onocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos afias.
Madrid; 3 de diciembre ele 1973.

nrnos. Sres.' Subsecretario de Información y Turismo y Direc
tores generales' de Ordenación del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 por la que
se dispone se cumpla en BUS propios h!rminos la
sente·ncta dictada-por la- Sala Tercera del Tribunal
Supremo' en recurso c¡ontenctoso-administrativo se
guiiO~ entre Julitin Gómez Jaras y la Administra
ci6n General del Estado.

Ilmo. St.: En el recut'SOcontencloso-administrativo número
301.316/1972 seguido an~·!ti SaJa Tercera del Tribunal Supremo
entre donJUlián Gómez Jaras. como demandaJite, y lá Adminis~

tración General del Estarlo. como demandada, contra resolución
de .este Ministerio de 25 de marzo de 1972, deaestimatoria del
recurso de· alzada. interpuesto contra acuerdo de la Dirección
de la Escuela- Oficial de Cinematografía. de 26 de noviembre
de 1971, sopre' cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en 2 de julio de 1971; ha recaldo sentencia en
17 de mayo de 1973. cuya parte dispositiva literalmente dice:

.FallamosiQue debemos declarar y decIa.rtunos inadmisible
el presente recurso contenciQsQ-adiniuistraUvo número 301.316
de _1972 .interpuesto por don JuliánGómez Jaras, Abogado. que
actúa por si mismo, en relación con sus pre4lnsiones respecto
a la. OrdE'B de~ Ministerio de Información y Turismo de veintiw

cinco de mllrto de mil nQvecientos setenta- y dos-; sin que quepa
hacecr mención en cuanto al pago de las costas.

. Asiporesta nuestra sentencia. que se publicará en el ti&-
leUn Oficial· del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva". 10 pronunciamos, mandamos. y firmamos.,.

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto en los sr
tículos 103 Y lOS. apartado al, de 1$ Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora dela Jurisdicción Contencioso-Administrati
va¡ este Ministerio ha. tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios, términos la referida sentencia¡ publicándose el
fano en el ..Boletin Oficial del Estado».

:Lo queco¡nunicoa V. L para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. 1. muchos años.. ,
Madrid.. 7 .' de dlciembrede1973......P. D., el Subsccretano.

Hernández-Sampelayo. •

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

RESOLUCION de 'la. Dirección General de Ordena
ción del Turismo ParID que se concede el titulo
de ..Libro de interés Turtstico"a la obra ..Los
vinos de Rtoja""pubUoada por ~lnduba.. ji de la
que e8 autor M. Llano Gorostim.

Vista la. _instancia presentada. por don Jaime Basanta de la
Peña, Secretario general del .Banco· de Financiación Industrial.

aa :a:::._,,' 'IUZ::"" " ¡ :¡¡lEdim"''',-


